ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 

EXPONE:

Que durante los pasados meses de febrero y marzo se ha ubicado una carpa, denominada “Carpa de la Salud”, de grandes dimensiones en la plaza del Concilio de Trento.

Que dicho emplazamiento no puede ser más desafortunado, ya que la plaza del Concilio de Trento está situada en plena ciudad histórica, en el entorno, además, de varios Bienes de Interés Cultural.

Que el impacto visual que produce en todos los visitantes de la ciudad, ya que forma parte de las rutas más visitadas, es nefasto.

Que incluso impide el transito habitual de los ciudadanos por dicha zona.

Por estas razones, 

SOLICITA: 

Que estos eventos se desarrollen en locales o zonas apropiados para esos usos.

Que se inste al Ayuntamiento de Salamanca a adoptar una línea clara y coherente de actuación con respecto a estos temas, ya que Salamanca es una ciudad declarada Patrimonio de la Humanidad. 

Salamanca, a 26 de marzo de 2009.

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.
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